LEY N.º 7611.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el ESTATUTO REGIONAL ENTE CUYO TURISMO, celebrado oportunamente entre las Provincias de Mendoza, San Luis, La Rioja y San Juan, que tiene por finalidad coordinar y promover la actividad turística oficial y privada en base a objetos y políticas concordantes y concurrentes al desarrollo económico social de la región. El que como Anexo I, pasa a formar parte integrante de la presente Ley.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil cinco.-
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